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fu Mageílad fobre el precio del panden que 

fe declara laPrematíca delañodecin^ 
cuenta y ocho enlo que toca aco=̂  

mo le ha de vender la cenada 
deíde en fin de Mayo de fe 

fenta y fiete en adelante 
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ON P H I L I P P E por la 
gracia de Dios rey de Caílilla, de Ljcon, de Arac^on, 
de las dos Sicilias, de Iherufalcjdc Nauarra, deGra-
nada,dcTolcdo,dcValcncia,dcGaliziaj de Mallor
ca, de Scuina,de Ccrdciíajde Cordoua, de Coree-
ga^ de Murcia, de lacn, délos Aígarucs, de Alí^czi-
ra, de Gibraltar, conde de Flandesy dcTirol&c. 

AlosdcliiueftroConícjo, PrcfidcntcSjOydoresdelas niiellras Audien
cias, Alcaldes Aiguaziles déla nucftracaíay corte y CliaHCfUerías, yaco-
dos los confejoSjCorregidóres Aíiftentcs,Goucrnadoi'es,AlcaIdcs mayo 
res y Ordinarios y otros luczes y jufticiasqLialefquicr de todas las ciuda
des villas y lugares dcnucílrros rcynosy feñoriosyacada vno y qualef 
quierdcvosen vueftros lugares yjuriídiciones, Talud y gracia.Ya fabeys 
como por vnanueflraPrematicaliechaenla villade VaTladolídanueue 
días del mes deMarcodcmily quíniecos y cinquera y ocho años, máda-
ifiqiñ\0*d^'ar y tafl'ar el precio del pan, para que no fe vendicíTc a excefsí 
uos precios, mandando que el precio dcla hanega del trigo no fe pueda 
fubii*ni vender mas de a trezientos y diez marauedis,y lahanegadel cen
teno a dozicntosmarauediSjy la hanega déla ce uada a ciento y quarenta 
marauedis^y iadeauenaa cien marauedis, y ladelpanizoadozientosy 
quarenta y do? mrs, fo ciertas penas cnla dicha prcmatica contenidas, 
con que la dicha taíTa no fe cncedicífe ni cftcdieíTe alnucftro reyno de Ga 
lizia, ni alas Afturias de Ouicdo y Santillana y las quatro Sacadas, con las 
villas de Cangas y Tinco y los Arguelles y Mcrindadcs de ValdeBuron, 
yBabiadey ufo y dcl'nueftro condado de Vizcaya y Encartaciones y pro 
iiincia de Guipuzcoá,nr1ámerindaddeTrafmieray cinco villas, ni alas o 
tras villas y lugares y mcdndades,y vallcs,y tierras que eítan cerca dclíos 
hafta diez leguas dcla nV^i:,y.ppr.ocra nueftra declaración hecha cnla di
cha villade Valladolida diezyíeysdiasdel mesde Abril, del dicho año 
de mil y quinientos y cincuenta y ocho alargamos lo contenido cnla di
cha prcmaticaalos que llcuaíTendevnapartcaotra el dicho pan,paracj 
pudieíTcn licuar de mas del dicho preció feys marauedis por leguadc ca
da hanega de trigo y centeno,y a cinco por legua de cada hanega de ce
nada y.^qe^iíktíay eA d̂a t^impmio por aiite clxffriuano del lugar de do--.. 
dcla facaixñ? o adódc la comaúcn, fesun que inas Ur^aniente cnla di-
ciia declaración le contiene, üelpucs elegió r[ual porauer auido mucha 
falta de cenada, y queriendo cftitííád'crlacaufa deque procedia, auemos 
mandado hazcr algunas diligencias fobre cUo^delas qualcs ha rcfultado^ 

que 
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<juc por el mucho gafto que los labradores Jiazcn cnfeml^rary co^otu 
aichacciuda,yporíerclprcciotanbaxo que noalic^aal í^aftoque'íosla 
bradores hazS, ha dexado y desead fembrar la dicha ccuada y aú dexad la
brar mucha stierras y arredarlas, y anfi fe ha cogido mucha menos cenada 
qíohaantcsdadichapmatica,yacftacauíafcvadjrminuy¿iíolaaí;ricul-
turaylacnadloscauallosqtáncccfrariacseneílosrcynos.yrcililcJotros 
mcoucmétcs en muy gra daño dlbi£ publicodcftosrevnos.porloal amo 
doíc íobre ello platicado cncl nucftro conlejo.y íiendo con nos cóalulta 
do.tuc acordado^quc en quanto toca aladicha ccuada dcuiamos acrecen 
tar elpcio dclla,dc manera qdcfde fin del mes de Mayo del año q viene de 
mil y quinientos y fcfenta y fíete en adclancc/e pueda vender la hanc-a 
de ceuadaaprecio de ciento y oclicntay fíete marauedis, ynopuedafu-
bu-del dicho píxcio fo las penas contenidas cnla dicha prcmatica^co que 
cnlo que toca al precio dclporce de las leguas.y en quáto alas tierras ex
ceptadas por la dicha prematica y declaración della.y en todo lo de mas 
cnladichaprcmatica y declaración contenido le guarde, fcgun y como 
enellas fe conticne,y anfi mefmo Te guarden en quanto ala dicha ccuada 
haíla el dicho hn del dicho mes de Mayo del ano que viene de mil y qui
nientos y fefcnta y íietc, fin q cnefte medio tiempo fe liaganoucdad enel 
precio déla dicha ccuada.Y porque los labradores tengan mas facilidad 
en hallar y comprar la dicha ceuada parafembrarla, mandamos a todas y 
qualeíquier jufticias y juezcs a cadavno en fu jurifdicion^compellan a to 
das las períonas que tuuicrcn ccuadapara vender, vendan alos dichos la
bradores para cfta femcntera, laque vuiercn mencftcr para cfta fcmentc-
ra primera dftc prefente ano al precio de losdiclios ci6toy quarenta ma 
rauedis cada hanega, conforme aladicha prcmatica, Y porque ven^aa 
noticia de todos y ninguno puedapretendcrignoranda,mandamos que 
cita nucítra carta fea pregonadapor las placas y mercados y otros lúea-
res acoftubrados,y los vnos ni losotros no fagadcs nifagan ende a l fo pe 
na déla nueftramcrced,y de cincuetamil marauedis para la nueftra cama 
ra. Dada enel bofque de Segouiaa.xxix.diasdelmesdcAgofto, demily 
quinientos y fcnfenta y fcys años. & ^ ; 

Y O E l R E y . 

YOP<^<lrod=HoyoS«r«»iodcA.C«holicaM.£caadhfizc.r«c.írporfan,aBdado. 
EL L I C E N C I A D O D I E G O DE E S P I M O C A C U a ^ ^ ' PedroJcHoro. 

raí l i l i 

Mirtindc Ver^rapor Cluneilltr, 
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CEn la villa ele "madridados días del mes de Setiembre de mil y quinien 
tos y fefenta y feys años a la puerta de Guadalajara de la dicha villa en la 
calle mayor dclla^eftando prcfentc el liceciado Ortiz Alcalde de la cafa y 
corte de fu .M fe pregono publicamente con trompetas por pregonero 
publico a altas y intcíligibles vozcs cfta carta de fu Mageftad, a lo qual 
fueron prcfentes por te"ftigoslos Alguazilcs Martínez y Antonio de Oro 
y otras mucKas perfonas^lo qual paíTo ante mi Domingo ^aualaSecrcta-
riodclconfejo. 

QucAloQÍbGomeiIm^ifcírotdcílacorteimpriiinetlaprouiíioayno oteo alguno. 

Ayuntamiento de Madr id 


